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EL PLENO

CONSIDERANDO

Que el arLiculo 6 de la Constitución de la República establece que La nacionalidad
ecuatoriana es el vínculo juridico politico de las personas con el Estado;

Que el artículo 7 de la Constitución de la República ¡econoce como ecuatorianos,
entre otros, a las personas nacidas en el Ecuador, y aquellas nacidas en el
exl¡anjero de madre o padre nacidos en el Ecuado¡ y sus descendientes
hasta el tercer g¡ado de consanguinidad;

Que el inciso segundo del nume¡al 2 del artículo ll de Ia Constitución de la
República señala que todas las personas son iguales y gozarán de los
mismos derechos, deberes y oportunidades, y que nadi€ podrá se¡
discrrminado por su condición migraloria;

Que el arlículo 26 de Ia Constitución de la República eslipula que la educación
es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber rneludible e

inexcusable del Estado. ConstiLuye un área prioritaria de la poljtica pública
y de Ia inve¡sión estatal, garantia de la igualdad e inclusión social y
condición indispensable para el buen vivi¡. Las personas, las familias y la
sociedad lienen el de¡echo y la responsabilidad de particlpar en el proceso

educativo;

Que el arLículo 28 de la Constitución de ]a República señala que la educación
¡esponderá al interés público y no esta¡á al servicio de rntereses individuales
y co¡porativos. La educación pública será universal y laica en todos sus
niveles, y g¡atuiLa hasta el te¡ce¡ nivel de educación supe¡ior inclusive;

Que el articulo 35 de la Constitución de la República dispone que Ia mtsma
atención priorrta¡ia recrbirán las personas en situación de ¡iesgo, las
vícLimas de desastres antropogénicos. El Estado p¡estará especral
p¡olección a )as personas en condición de \'nlnerabilidad. Al ¡especto, se

considera¡ desasl¡es anlropogénicos los conllictos bélicos de todo Lipo,

actos de terrorismo y negligencias políticas medroambientales;
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Que el arlículo 40 de Ia Constiluclón de la República reconoce a las personas el
derecho a migrar y dispone que el Estado, a través de las entidades
correspondrentes, desarrollará acciones pa¡a el ejercicio de los derechos
ofreciendo asisLencra a ellas y a sus familias, y p¡otegiendo a las lamilias
l¡ansnacionales y los de¡echos de sus miembros;

Que el a¡ticulo 66 de Ia Constitución de
Ias personas, ent¡e otros, el derecho
y privados de calidad, con ellcien(ia,
informacrón;

la República reconoce y garar\ljzará a
a acceder a bienes y servlcios públicos
eficacia y buen Lrato, asi.omo a ¡ecibir

Que el artículo 83 de la Constitución de la República esLablece como uno de los
debe¡es y ¡esponsabilidades de las ecuato anas y 10s ecuatorianos el asumi¡
las funciones públicas como un serwicio a la colecLividad y rendr¡ cuentas a
la sociedad y a la auloridad, de acue¡do con la ley;

Que el articulo 392 de la Conslitución de Ia República señala que el EsLado velará
po¡ los de¡echos de las personas en movilidad humana y eje¡cerá la rectoña
de la política migratoria a través del órgano competente en coordrnación con
los disLinLos niveles de gobierno. El EsLado diseñará, adopta¡á, ejecutará y
evaluará politicas, planes, p¡ografias y proyectos, y coordinará la accrón de
sus organismos con la de otros Estados y organizaciones de Ia sociedad civil
que L¡abajen en movilidad humana a nivel nacronai e internacronal'

Que el artículo 2 d.e la l,ey Orgánica de Movilidad Humana consag¡a como
p¡incipio la p¡otección de las personas ecuatorianas en el exte¡io¡, po¡ el

cual el Estado ecuatoriano promoverá accrones onentadas a garantizar a 1as

pe¡sonas ecuatorianas en el exterio¡ el efectivo reconocimiento y respeto de
los derechos humanos, independientemente de su condición migrato¡ia El
EsLado ecuato¡iano velará por el respeto y ¡econoclmiento de los derechos
humanos de la comunidad ecuato¡iana en el exterio¡, medianle acciones
diplomáticas ante olros Estados;

Que el a¡tículo 8 de ta Ley Orgánica de Movilidad Humana establece que se

gararrfiza a los ciudadanos ecuatorianos en el exte¡io¡, 1a prolección
consular para el adecuado eje¡cicio de sus derechos y obligaciones,
mediante ia p¡otección y asrstencia de las misiones diplomáticas y oficinas
consulares del Ecuador, cualqurera sea su conclición migrato¡ia;
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Que el a¡tículo 9 de ta Ley O¡gánica de Movilidad Humana dispone que las
personas ecuatorianas en el exte¡io¡ se¡á¡ inlormadas sob¡e los derechos
que les asrsten según su condición de mol,ilidad en la que se encuentra¡ y
sobre los requ¡sitos y t¡ámites necesarios para el ejercrcio de los mrsmos;

Que el a¡ticulo 17 de la Ley O¡gánica de Movilidad Humana mencrona que las
pe¡sonas ecuato¡ianas que r€sidan en el exLerior lendrán de¡echo a la
homologación, convalidación y ¡econocimiento de sus estudios ¡ealizados en
el exLerior en todos los niveles, de conformidad con la ley e instrxmentos
inLernaclonales ralificados por el Ecuador. Pa¡a lo cual, el Estado
ecuaLoriano garantizará este derecho a través de sus misiones diplomáticas
u oficinas consula¡es, quienes recepta¡án las solicitudes, se enca¡garán del
traslado de dicha documentación a la institución pertinente y brindarán las
demás facilidades que fueren necesarias, en coordinación con la autoridad
¡ectora en mate¡ia de educación para su respectlvo t¡ámite;

Que el articulo 21 numeral 2 de la Ley Orgánica de Movilidad Humana señala
que las personas ecuatorianas en el exlerior tanto en Lránsito como en el
país de destrno que se encuentren en situacrón o condicrón de vulne¡abilidad
recibi¡án atención priorita¡ia de confo¡midad con el reglamento de esta Ley
Esta situación será declarada por la auto¡idad de movilidad en el Ecuador o
a través de las misiones diplomáticas u oficinas consula¡es en el exterior,
cuando se cumpla al menos con una de las siguientes condiciones: 2) Se
encuentre en situación de inclefensión ante una amenaza, riesgo o agresrón
en contra de su vida o integridad pe¡sonal debrdamente comprobada;

Que el artículo 23 numeral 8 de la Ley Orgánica de Movilidad Humana dispone
que es ¡esponsabilidad del Eslado ecuato¡iano brindar se¡vicios consulares,
así como otros servicios públicos otorgados por delegación y los señalados
en los inst¡umentos internacionales;

el a¡tículo 24 nume¡al I y 3 de la Ley Orgánica de Movilidad Humana
dispone como una de las aLribuciones de las olicinas consulares del Ecuado¡
en el exterior, es p¡esta¡ de mane¡a eficiente y opo¡tuna los servrcios
consulares asegurando el acceso a las personas ecuatorianas en el exte or;
facilita¡ y garantizar le provisión y acceso a los servicios que por delegación

Que
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se establezcan en el ma¡co de la coordinación intennstitucional, ent¡e la
autoridad de movilidad huma¡a y las instituciones o funciones del EsLado;

Que e1 articulo 25 de la Ley Orgánica de Movilidad Humana señala que es
persona ¡eto¡nada todo ecuatoriano que se radicó en el exterior y retorna al
territorio nacronal para domiciliarse en él Para acogerse a los beneficros
p¡evistos en esta Ley deberán habe¡ pe¡manecido más de dos años en el
exLe¡ior y relo¡nar de manera volunta¡ra o forzada o estar en condiciones de
vulnerabilidad calificada po¡ la autoridad de movilidad humana o las
misrones diplomátlcas u oficinas consula¡es del Ecuador de acuerdo con
esta Ley y su ¡eglamento;

Que del artículo 27 al 37 de la Ley Orgá¡ica de Movrlidad Humana se establecen
los derechos de las ecuatodanas y ecuatorianos reLo¡nados una vez cuenten
con el cert¡ficado de migrantes retornados;

el articulo 29 de la Ley Orgánica de Movilidad Humana dispone que las
personas ecuatorranas retornadas tienen derecho a inserlarse en el sisLema
de educación, en el nivel que le corresponda. La autoridad educativa
competente ga¡antizará el acceso, nivelación e integración de los estudiantes
de a.uerdo con la normativa vigente;

el artículo 33.A de la Ley Orgánica de Movilidad Humana dete¡mina que el

Eslado ecuatoriano fomenta¡á polítlcas en el sector público y privado
destrnadas a la creación de ofertas labordes, que esla¡án a disposición de

las personas ecuatorianas reto¡nadas al Ecuador, especialmente en aquellos
casos que el reto¡no ha sido por casos de vulnerabrlidad;

Que

Que

Que el segundo inciso del a¡tículo 71 de la Ley Orgánica de Educación Supenor
(LOES) establece que las instituciones que conforman el Sistema de

Educacrón Superio¡ cumplirán con el principio de igualdad de

oportunidades a favo¡ de los ecuato¡ianos en el exterior, retornados y
deportados, de manera progresiva, a L¡avés de su inclusión en las
instituciones dc educa( ión superiori

Que el nume¡al 2 del articulo 2 del Reglamento de la Ley Or8ánica de Movilidad
Humana, publicado en el Registro Oficial Suplemento 55 del 10 agosto de

2017, que fue modrficado el 17 de ab¡il de 2018 y vigente hasta el l0 de
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rnarzo de 2022, señala que co¡¡esponde a la pe¡sona que ostente el cargo de
Viceministro de Movilidad Humana o a qurenes ejerzarl 1a jefatura de las
misiones dipiomáticas u oficinas consulares en el exte¡io¡, alender de
manera prioritaria las situaciones de l'ulne¡abilidad cuando se cumpla al
menos una de las siguientes condicrones: "2. Se enarcntre en situación de
indeknsión ante una amenaza, iesgo o agresión en contra de su uídcr o
íntegridad personaf y " 12. Que su uida, Iiberfad o integridad personal se
encuentre amenazada a causa de catástrofes naturaLes, conJlictos
internacionales o intenlos u otros factores que amenacen estos derechos";

Que el tercer inciso del artículo 5 del Reglamento de la Ley O¡gánica de Movilidad
Humana, publicado en el Regist¡o Oficial Suplemento 55 del 10 agosto de
2017, que fue modificado el 17 de abril de 2018 y vigente hasta el l0 de
rnarzo de 2022, disponía en relación al certificado provisional de mig¡ante
reto¡nado que ]as oficinas consulares y las misiones diplomáticas en el
exlerior emitüán el ce¡Lificado p¡ovisional de migranle relo¡nado, el mismo
que lendrá una validez de noventa (90) días, no renovablesj

Que el artículo 21 del Reglamento de la Ley Orgánica de Movilidad Humana,
publicado en el Registro Olicjal Tercer Suplemento No. 18 del 10 de ma¡zo
de 2022, señata que en 1os casos de los ecuato¡ianos declarados en
condiciones de vulne¡abrlidad y que ¡etornen al pais de lo¡ma fo¡zada,
confo¡me la Ley orgá¡ica de Movilidad Huma¡a y este Reglamento, la
autoridad de movihdad humana debe¡á emiti¡ el Certificado de Mlgrante
Retornado, aun cuando no acrediLe los dos (2) años de permanencia en el

extranJero;

Quc el 3l de enero de 2022, el goblerr,o del Ecuador a través del Ministeno de

Relaciones Exte¡iores y Movilidad Humana inlo¡ma que anle eventuales
¡iesgos de invasión por las tensiones ent¡e Rusia y Ucrania, el Mrnisterio de

Relaciones Exte¡iores y Movilidad Humana inicró e1 regislro de ciudadanos
ecuatorianos que ¡esiden en ese país europeo) como una acción previa para

activar un plan de contingencia, que rncluiría además, lomar conLacto con
oLros paises con la Jlnalidad de conta¡ con apoyo adicional, en el caso de que

l¿s circunslan.ias lo ameriten;

Que desde el 11 de febrero de 2022 asambleistas representantes de las

ecuato¡ianas y ecuatorianos en el exterior de mane¡a ¡eilerada solicitaron al
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Mlnislerio de Relaciones Exterio¡es y Movilidad Humana informe sobre las
acciones y medidas que adoplará el gobierno nacional en garantía de la vida,
integridad, salud y ejercicio de los derechos humanos de los ciudadanos
ecualorianos ¡esidenLes en Ucrania y Rusia por las afectaciones que el
conflicro enlre estos parses provoque;

el 18 de febrero de 2022, el Ministe¡io de Relaciones Exterio¡es y Movilidad
Humana, anLe el ¡equedmiento de información de asambleistas
representantes de las ecuatodanas y ecuatorianos en el exLerio¡,
ohcialmente informa que la población ecuatoriana registrada por los
consulados, hono¡ario en Kiev, Ucrania y ¡entado en Viena, Austria, es de
538 ciudadanos El referido número se rncrementa a 722 pe¡sonas, en
función de la validación y cor¡oboración de los datos existentes y aquellos
obLenidos en el sistema de censo creado por la Cancillería pa¡a el efecto, que
incluye a los familiares ¡esidentes del mencionado ¡eglstrado,

Que el 2.1 de febre¡o de 2022, la crisis diplomática y mrhtar entre Rusla y Ucrania
desató un enfrentamiento entre los dos países, luego de Ia 'operación militar
especial en la región del Donbás, en el este de Ucraúra, la misma que hasta
la presenLe fecha tiene efectos humanitarios y económicos para los paises
confionlados y pa¡a el mundo enLero Según el Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) a junlo de 2022 se ha¡.
registrado al menos 4,8 millones de personas refugiadas p¡ocedentes de
Ucrania en toda Europa;

Que según el Minlsterio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, el total
de ecualoria¡os ¡etornados lorzadamente de Ucrania son 716 personas, 293
mujeres, 423 hombres, quienes reto¡naron en tres vuelos humanrLarios
Iacilitados por el Gobierno Nacional ¡ealizados el 4, 5 y 74 de marzo de 2022,
incluyendo 88 mascotas, 45 perros, t hurón y 48 gatos,

Que el Minlsterio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, sus misiones
diplomáticas y oficrnas consulares ¡esponsables de atender la srtuación de
las ecuato¡ianas y ecuatorianos residentes y retornados fo¡zosamente de

Uc¡ania. no dan cuenta fomalmente de haber calificado la vulne¡abilidad
individualizada de los compatriotas, conforme lo dispone la Ley Orgánica de

Movrlidad Humana y su reglamento;
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el Ministerio de Relaciones Exterrores y Movilidad Humaria, sus misiones
diplomáticas y oficinas consula¡es responsables de atender la siLuación de
las ecuatorianas y ecuato¡ianos ¡esidentes y ¡eto¡nados fo¡zosamente de
Ucrania, no dan cuenta formalmente de haber otorgado el certillcado
provisional de migranles reto¡nados a los 449 corrrpatriolas retornados al
Ecuado¡ hasta el lO de marzo de 2022, conforme 10 ordenaba el Reglamento
de la Ley O¡gánica de Movilidad Humana vigente en ese momento;

Que el Minrste o de Relaciones Exte¡iores y Moülidad Humana no da cuenta de
Ias acciones y medidas adoptadas para informar y promover el regrstro de
las ecuatorianas y €cuatorianos ¡eto¡nados fo¡zadamente de Uc¡ania con
posterioridad al 10 de marzo de 2022, en su calidad de migrantes
reto¡nados, conforme 10 establece el ReglamenLo a la Ley Orgánica de
Movilidad Humana vigente;

Que Ia inexistencia de la calificación de vulnerabilidad individualizada de las
ecuato¡ranas y ecuatoria¡os ¡eto¡nados fo¡zadamente de Ucrania por pa¡te
de la auLo¡idad de movilidad huma¡a o las misiones diplomáticas u oflcinas
consulares del Ecuador de conformidad con la Ley O¡gánica de Movilidad
Humana y su ¡eglamento, p¡ovoca afectaciones materiales y formales para
el ejercicro de los derechos humanos de los compat¡iotas ¡etornados;

la Secretaría Nacional de Educaclón Superior, Ciencia, Tecnologia e

Innovacrón (SENESCYT) info¡mó al 8 de agosto de 2022 que un total de 310
estudiantes retornados forzadamente de Ucratria se regrstraron dentro del
tiempo previsto en el Plan de Contlngencia en el formulario en linea, con la
finalidad cle acoge¡se a Ios mecanismos de inserción al sislema de educación
superior Además, señaló que se creó el correo elect¡ónico
contingenciauc¡ania@senescyt.gob.ec para of¡ece¡ a la crudadanía un canal
de atención ¡ápido y exclusivo En consecuencia, conforme esta información
al8 de agosto de 2022, no se habría¡ ¡egistrado 406 estudia¡tes retornados
de Ucrania en el fo¡mulario en linea;

Que

Que según Ia SENESCYT, los cuatro meca¡rsmos de inserción a la educación
supe¡ior para los esLudiantes ¡etornados de Ucranra eslaban di¡igidos a (1)

quienes hayan culminado todas las asrgnaturas de la úalla curricula¡ y los
¡equisitos de g¡aduación, que tienen en su pode¡ su tiLulo y deben regisLrarlo
en el Ecuador, (2) hayan culminado todas las asighaturas de la malla
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cullrcula¡ y ot¡os requisltos excepto el programa de fo¡mación de 12 meses
en el caso de las ca¡re¡as de Medicina y ot¡os componentes prácticos de
último año en las demás ca¡¡e¡as de las Crencias de la Salud, (3) haya¡
culminado al menos el pdmer semestre y se encuent¡en cu¡sando su plan
de estudios y (4) estén cursando el p¡imer semestre srn ñnaliza¡lo, solo clrbre
a un total de 310 estudiantes:

Que cientos de esLudiantes unive¡sitarios retornados forzadamente de Ucra¡ia y
sus progenito¡es han expresado su preocupación por no pode¡ acceder a la
unive¡sidad en Ecuador y menos a p¡ocesos de homologación, continuación
y culminación de sus estudios unive¡sita¡ios en Ecuador o becas del
gobierno ecuatodano en el exte¡io¡. Además, no existen alternativas para los
casos de los estudiantes cuyas ca¡reras no existen en Ia malla curricula¡
superior ecuatodana;

Que la Asamblea Nacional del Ecuado¡, en uso de sus facultades y atribucrones,
dete¡minadas en el a¡tículo 127 inciso pnmero de la Constitución de la
República del Ecuador, en concordancia con el articulo 9 numeral 21 de la
Ley Orgánica de la Función Legislativa; y,

En eje¡cicio de sus aldbuciones constitucionales y legales,

RESUELVE:

Artículo 1.- Exp¡esa¡ Ia solidaridad y apoyo a los cientos de esLudia¡tes
ecuatorianos y sus familias ¡etornados forzadamente de Ucrania, por las
afecLaciones a sus derechos humanos producLo del conflicto entre Rusia y Ucrania
y las consecuencias para su pleno ejercrcio, por la limitada respuesta de las
instrtuciones ecuato anas responsables de velar por su cumplimiento.

Articulo 2.- Reque¡i¡ al Mrnist¡o de Relaciones Extedo¡es y Movilidad Huma¡a,
señor Juan Carlos Holguin, disponga a quien corresponda 1a inmedrata cahflcación
formal e individualizada cle vulnerabilidad de las ecuatorianas y ecuato¡ianos
retornados fo¡zadamente de Ucrania, conforme Io dispone la Ley O¡gánica de
Movilidad Humana y su Reglamento y consecuentemente disponga a las
Drrecciones Zonales del Ministeno de Relaciones Exteno¡es y Movilidad Humana
más cercanas al domicilio en el Ecuador de las personas ¡etornadas, prestar sus
servicios para entregar el certificado de migrantes reto¡nados a quienes 10 soliciten.
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Artículo 3 - Exho¡tar al Ministro de Relaciones Exte¡io¡es y Movilidad Humana,
para que, en el ejercicio de sus competencias, implemente acciones y medidas que
garanticen el eje¡cicio de los derechos humanos y el adecuado desarrollo de los
proyectos de vida de las ecuatorianas y ecuato¡tanos que tomaron ta decisión de
sali¡ de Ucrania y pe¡manece¡ en los países de la Unión Europea y de quienes
decidre¡on quedarse en Ucranla,

A¡tículo 4.- Requerir a la Secretaría de Educación Supe¡ior, Ciencia, Tecnologia e
Innovación garantice cupos para el acceso a la universidad en Ecuador a los
esludrantes relo¡nados de Ucrania, asi como gaJantiza¡ los procesos de
homologacrón, continuación y culminación de sus estudios universitarios en
Ecuador o becas del gobierno ecuatoriano en el extertor.

Artículo 5.- Requerrr a la Secretaría de Educación Supenor, Ciencia, Tecnologia e
Innovación pa¡a que en coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores y
Movilidad y la Defensoria del Pueblo, establezcan un plan de seguimiento de los
que aún no se registraron en el denominado "Pla¡ de Contingencia para la
Inse¡ción en la Educación Superior de los Estudia¡tes Retornados desde Uc¡a¡ia
al Ecuado¡ a causa del Conflicto Bélico de\ a¡,o 2022' , con la finaiidad de velar por
el ejercicio de sns de¡echos humanos, pa icularmente el de¡echo a la educación
superior

Artículo 6.- Disponer el seguimiento de las disposiciones emiüdas en la p¡esente
Resolución, referidas a la competencia de la Comisión Especralizada Permanente
de Relacrones Tnternaclonales y Movilidad Humana, a fin de que informe sobre las
acciones y mediclas tomadas po¡ el Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad
Humana en Ia pa¡te pe¡Llnente. Este rnforme será p¡esentado ante el pleno de la
Asamblea Nacional en el plazo de 30 días.

Artículo 7.- Dispone¡ el seguimiento de las disposiciones emitidas en Ia presente
Resolución, refe¡rdas a la competencia de la Comisión Especializada Permanente
de Educación, Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales de Ia
Asamblea Naclonal, a fin de que informe sobre las acciones y medidas Lomadas por
]a Secretaria de Educación Supenor, Ciencia, Tecnología e Innovacrón en la pa¡te
pertinente. Este informe será presentado ante el pleno de la Asamblea Nacional en

el plazo de 30 días.
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A¡ticulo. 8,- Ratifica¡ el compromiso de la Asanblea Nacional en la defensa de los
derechos de los compat¡iotas reto¡nados que ha¡ sobrevivido un conflicto bélico
internacional.

Articulo 9.- Notificar Ia presente Resolución al Ministro de Relaciones Exte ores y
Movilidad Huma¡a, Secreta¡ía de Educación Supe¡io¡, Ciencia, Tecnología e
Innovación y Defensoría del Pueblo.

Dada en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en
Quito, provincia de Pichincha a los dieciséis días del m
veintidós.

trito Met¡opolita¡ro de
to del año dos mil
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